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ACTA DE LA TERCERA SESIóN EXTRAOROINARIA 2O2I DEL CO},IITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA
SEcRETARía DE LA coNTRALoRíl eex¡nat

En la Ciudad de Mérida, Capital del estado de Yucatán, s¡endo las quince horas del dÍa jueves veinticinco
de febrero de dos mil veintiuno, reunidos en el lugar que ocupa la sala de juntas de la Ó. Secretaria de la
Secretaría de la ContralorÍa General, ubicada en el piso l del "Edificio Administrativo Siglo XXl,,calle 20-A
número 284-8 por 3-C de la Colonia Xcumpich; en atención a la convocator¡a de fecha ve¡nticuatro de
febrero del año en curso, encontrándose presentes el C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, presidente
del Comité de Transparencia y Director de Administración; la Lic. Aurelia Marfil Manrique, Directora de
Asuntos Jurídicos y Situación Patrimonial del Sector Estatal y paraestatal; el Lic. Carlós Leandro llena
cauich, Director de Normatividad, Quejas y Responsabilidades, ambos vocales del comité de
Transparencia; en su carácter de Secretario Técnico, el L.C. Carlos de Jesús Martínez Herrera, Jefe del
Departamento de Transparencia; todos pertenec¡entes a la Secretaría de la Contraloría General, con el
objeto de cumplir con lo dispuesto en el artÍculo 44 fracción ll de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información PÚblica y el artículo 55 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación pública del
Estado de Yucatán, se lleva a cabo la Tercera Sesión Extraordinaria 2o21del Com¡té de Transparenc¡a de
la Secretaría de la Contraloría General, conforme a lo siguiente:
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El L.C. Carlos de Jesús Martínez Herrera, Secretario Técnico, en cumplimiento con lo dispuesto en el
artÍculo 15 fracción Vlll del Acuerdo SCG'10/2016 por el que se designa a la Unidad de Transparencia y se
regula el Comité de Transparencia de la SecretarÍa de la Contraloría General, publicado el 06 de junio de
2016 en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, procedió al pase de lista de as¡stenc¡a,
manifestando que se contaba con la presencia de los tres integrantes del Comité de Transparencia de la
Secretaría de la Contraloria General con derecho a voz y voto, y por lo tanto se determinó la existencia del
cuórum legal, tal como lo establece el artículo 43 de la Ley General y el artículo 56 de la Ley Estatalen la
materia. En consecuencia, el C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, Presidente del Comité, declara e\tar
debida y legalmente instalada la Tercera Sesión Extraordlnaria 2021, siendo válidos todos los acuerdÑ
quesetomen en el desarrollo de la misma, por lo qu e se d¡o por desahogado el respectivo punto. -----\§Habiéndose instalado la sesión extraordinaria, los integrantes del comitá procedieion a tirÁar un e¡emptli\-
de la l¡sta de as¡stencia, misma que se adjunta a la presente Acta como ANEXO l. -

l. Lista de asistenc¡a y declaración de cuórum legal

Il. Aprobación delorden del día.
Como segundo punto, el C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, en su carácter de presidente, presentó a
los ¡ntegrantes del Comité para su aprobación, el s¡guiente:

t.

il.
Lista de asistencia y declaración de cuórum legal.
Lectura y aprobación del orden del día.

lll. Propuesta para acuerdo del Comité:
a) confirmar, modificar o revocar, previo análisis, la respuesta de la Dirección de progran

Federales de la Secretaría de la Contraloría General, en relación con Ia clasificación de
información como confidencial y la respectiva vers¡ón pública del documento correspondi
la información requerida en la solicitud de acceso a la información ¡dentificada con núm
folio OO214221.
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Acuerdo del Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General.
Clausu ra de la sesión.
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Finalizada la
su aprobaci
unanimidad.
lll. Propuesta para acuerdo del Comité!
a) Confirmar, modificar o revocar, previo análisis, la respuesta de la Dirección de Programas Federales
de la Secretaría de la Contraloría General, en relación con la claslficac¡ón de la información como
confidencial y la respectiva versión pública del documento correspondiente a la informac¡ón requer¡da
en la sol¡c¡tud de acceso a la información identificada con número de folio 00214221.
Siguiendo con el inciso a) del presente punto, el C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, presenta a los
miembros de este Comité, la sol¡c¡tud de acceso a la información pública a la que se hace referencia en
este inciso, identificada con el número de f olio 00214221, misma por la que fue requerida a la Dirección de
Programas Federales de la Secretaría de la Contraloría General, vÍa correo electrónico el día miércoles 17

de febrero de 2021, por lo que dicha unidad administrat¡va em¡t¡ó su respuesta mediante oficio marcado
con el número DPF-32Ol2O2l de fecha 23 de febrero de 2021, signado por el C.P. Roberto Santiago Magaña
González, Director de Programas Federales de la Secretaría de la Contraloría General, manifestando en su
parte conducente, lo s¡gu¡ente:

"Al respecto, el ortículo lJ de los Lineomientos poro lo promoción, lo operoción y el seguímiento de lo
controlorío soc¡ol en los progromos de desorrollo sociol que implementen los dependenc¡os y ent¡dodes de lo
Administroción Público estotol, exped¡dos o trovés del Acuerdo SCG 17/2021 publieodo en el Diorio Of¡c¡ol del
Estodo de Yucotán en fecho 20 de enero de 2021, estoblece ol tenor literol /o siguiente:

'A¡tículo 13. Asomblea de conlormoc¡ón
Poro lo conformoc¡ón y el registro de los comités de controlorío socio/, los ,nstoncios eiecutoros
orgonizorón una osomblea ol ¡n¡c¡o de los trobojos de ,o obro, opoyo o servic¡o de que se trote, en lo cuol
deberón estor presentes los beneficiorios y los representontes de los ¡nstoncios que port¡ciporon en lo
operoción del progromo de desorrollo sociol. Podro estor presente, prev¡o sol¡c¡tud, el

Deportomento de Controlorío Sociolde lo secretorío..." (sic)
En ese sentido, toly como puede opreciorse en ld normot¡vo c¡todo con onter¡or¡dod, lo

poro lo conformoc¡ón y reqistro de los Comités de Controlorio Sociol, recoe en /o Instoncio E

entendiéndose como esto o lo dependenc¡o o ent¡dod de lo Admin¡stroc¡ón Público estotol encorgodo de operoi
un prcgromo de desorrollo sociol y de ejercer los recursos correspondientes; por lo que ol no estoblecer lo
obligotoriedod o esto Dependencio, de porticipor en lo constitución, reqistro y tuncionomiento de los Comités de
Controlorío Soc¡ol, únicomente se osiste o ios Comités en los cuoies los lnstoncios Ejecutoros d e los progromos
de desarrollo soc¡ol, previo solicitud, convocon al personol del Departomento de Controlorío Sociol. -------------

Bojo ese tenor, me permito ¡nformorle que después d e reol¡zor lo búsquedo exhoustiva y rozonoble en los
orchivos físicos y electrónicos que int egron el Deportomento de Controlorío Soc¡oi de lo D¡rección de Progromos
Federoles, odscritos o /o Subsecretorío de Progromos Federoles de,o Secretorío de la Controlorio Generol, se
encontró informoc¡ón correspond¡ente o/ Acto Const¡tutivo del Comité de Conlrolorío Sociol del progrcmo
"Respeto lo Vedo de Mero" de fecho 02 de febrero de 2021, precisondo que d¡cho progromo de desorro,lo sociol
es operodo porio Secretorio de Pesco yAcuocu,turo Sustentob/es (SEPASY) como instoncio ejecutoro. ---------

Cobe menc¡onor que, esto un¡dod odm¡n¡strotivo ún,comente conoce y cuento con lo informoción
relac¡onodo o los oct¡vidodes que reolizo de ocuerdo con sus focultodes, com petencios y funciones estob/ecidos
en lo normot¡vo oplicoble. De ¡quol f ormo, es ¡mportonte s eñolor el deb¡do cumpl¡m¡ento del periodo de búsquedo
de lo informoción estoblecido en el Criterio 03/19 oprobodo por e/ lnstituto Nocionol de Transporenc¡o, Acceso o
lo lnformoción y Protecc¡ón de Dotos Personoles, m¡smo que estoblece /o siquiente: ------------

"Perlodo da búsquedo de lo lntormoción. En el supuesto de que el porticulor no hoyo señolodo el per¡odo
eiementos gue

que el

Edif icio Admin¡strat¡vo Siglo XXl,

Calle 20-A No.284-Bx 3-C

Pisos I y 2, Col. Xcumpich,

C.P.97204 Mérida, Yuc. México

respecto delcuolrequiere la inf ormoción, obien, de la solicitud presentod-o no se
permiton ¡dentit¡corlo, debero considerorse, poro efectos Oe to búsfdo d,
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lectura del orden del día presentado, se les solicitó a los integrantes del Comité manifestar
ón mediante votación económica, levantando la mano, mismo que fue aprobado por
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' RRA 3482117. Secretorío de Comunicociones y fronsportes. 02 de ogosto de 2017. Por Lnonimidad.
Comisionodo Ponente 0scor Nouric¡o Guerra Ford.

httD://consultos.¡foi.org.mx/descorgdr.php?r=lpdf/resoluciones/2017/&o=RRA%20S4g2.pdf" (s¡cI ---
Ad¡cionolmente, se informo que lo documentoción consistente en tres fojos útiles correspondientes ol

Acto Constitutivo d el Com¡té de Controtorio Soc¡ot del progromo"Respeto lo Vedo de ¡,lero" de fecho 0Z de febrero
de 2021, contiene dotos relocionodos o edodes, direcciones, teléfonos y f¡rmos concern¡entes o personos fÍsicos
identificodos o ¡dentificobles, considerodos ¡nf ormoc¡ón conf¡denciolen términos de io dispuesto en ios orticulos
116 de lo Ley Generol de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público,3 frocción li de ta Ley Generol de
Protecc¡ón de Dotos Personoles en Posesión de Sujetos 0bligodos y los numeroles tr¡gésimo octoío frocción I,
cuadrogés¡mo pr¡mero y quincuogésimo sexto de ,os Lineomientos Generoles en ioterio de Ctosificoc¡ón y
Desclosificoción de lo lnformoción, osí como poro lo Eloboroción de versiones públicos

Por la dnter¡or, con fundomento en el ortículo 111 de lo Ley Generol de Tronsporencio y Acceso o lo
lnformoción PÚblico, se procedió o eloboror lo versión público del referido documentá y t" 

"^ítió 
el Acto de

Closificoción No. DPF-01-2021, de fecho veint¡trés de febrero del oño en curso, medionte lo cuol se fundo y mot¡vo
lo closif¡coc¡ón de lo intormoción como porciolmente conf¡denc¡ot. -..,.,..---- ____-.____________

Se em¡te esto respuesto con fundomento en /os preceptos legoles previomente invocodos.

a edades, direcciones, teláfonos y firmas de los beneficiarios del programa "Respeto la veda de M
conforman el comité de contraloría social, constituido el 02 de febrero de 2021, por lo que dichr
se consideran información confidencial, conforme lo previenen los supuestos establecidos
artículos 3 fracción lX de la Ley General de protección de Datos personales en posesión de
obligados, 3 fracción Vlll de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligadás
del Estado de Yucatán, artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información pública,utr L§(duu ue I uuiira , arUCUlo llo oe la Ley ueneral 0e lransparenc¡a y Acceso a la lnformación pública,
artículo 78 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Públ¡ca del Estado de yucatá{ en los

Ad¡cionalmente, en cumpl¡miento con lo estoblecido en los ortículos 44 trocción tt, 100, 106 frocción t, 137
de lo Ley Generol de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Púbt¡co, sol¡c¡to de lo monero mós ot
r€spetuoso, se convoque o los integrontes del comité de Tronsporencio de lo secretorío de lo
Generol, con lo f¡nolidod de confirmor, modif¡cor o revocor /o respuesto suge rido.', (sic)

En atención a la pet¡ción realizada por parte del Director de Programas Federales, el presidente pone )
vista de los miembros de este Comité las constancias que forman parte del asunto en cuestión,
consistentes en el oficio de respuesta con número DPF -32012021, el Acta de Clasificación No. DpF-01-
2021, mediante la cual se funda y motiva la clasif icación de la información como parcialmente confidencial,
así como el documento en versión íntegra y versión pú blica que se entrega como anexo de la respuesta de
la solicitud de acceso a la información que nos ocupa, cons¡stente en el Acta Constitutiva del Comité de
contraloría social del programa "Respeto la veda de Mero" de fecha 02 de febrero d e 2o21. ----------------
Por lo anterior, después de observar y analizar la documentac¡ón refer¡da, Ios miembros def Comité
identificaron que, en la documentación presentada por el área competente, la referida Acta Constitutiva,
efect¡vamente, contiene datos personales correlacionados con el ámbito de la vida
concern¡entes a personas físicas ident¡ficadas o identificables, específicamente los co

Edif icio Administrativo Siglo XXt,

Calle20-A N0.284-8 x 5-C

Pisos I y 2, Col. Xcump¡ch,
C.P.97204 Mór¡da, Yuc. México
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requer¡m¡ento se refiere ol oño ¡nmed¡oto onter¡or, contodo o portir de lo fecho en gue se presentó /o
solicitud. ----------
Resoruciones

' RRA oo22/17. instituto Mex¡cono de lo Propiedod tndustriol. 16 de febrero de 2017. Por unonimidod.
Comisionodo Ponente Froncisco Jovier Acuño Llomos. -

' RRA 25J6/17. Secretorío de Gobernoción.07 de jun¡o de 2017. Por unonim¡dodi.iiiii*do pon"nt"
Areli Cono Guodiono.
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numerales Cuarto, Trigésimo octavo fracción l, Cuadragésimo primero y Quincuagésimo sexto de los
L¡neamientos Generales en l,lateria de Clas¡ficación y Desclas¡f ¡cación de la lnformación, asÍ como para la

Elaboración de Versiones Públicas.
En consecuencia, se procedió al análisis de la normativa invocada, identificando que como información
confidencial podrá clasificarse cualquier información concerniente a una persona física identificada o

identificable, cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier
información expresada en forma numérica, alfabética, alfanumérica, gráfica, fotográfica, acústica o en

cualqu ier otro formato, no estando sujeta a temporalidad alguna. Siendo responsabilidad de los titulares
de las áreas de los sujetos obligados, realizar la clasificación de la información, con base en las

d¡sposic¡ones y el proced¡miento previsto en el Título Sexto de la Ley General y los Lineamientos
Generales emitidos por el Sistema Nacional de Transparencia; al establecer respect¡vamente lo
sigu ie nt e:

La Ley General de Protecclón de Datos Personales en Poseslón de Sujetos Obl¡gados, establece: -----------
"Áttículo 5, Pora los efectos de /o presente Ley se entenderó por;

lX. Dotos
d¡recto o

[...] b¡c)

(...)

(...)

personoles: Se considero gue uno persono es identif¡coble cuondo su ¡dent¡dod puedo determinorse
¡ndirectomente o trovés de cuolquier informoción; ------

La Ley de Protección de Datos Personales en Poseslón de Sujetos Obligados del Estado de Yucatán, señala:
" Ártículo 3. D e f i n ¡ c ¡ o n e s
Poro los efectos de esto iey se entenderd por:

Vtll.- Dotos personoles; cuolqu¡er ¡nformoc¡ón concerniente o uno persono físico ¡dent¡t¡codo o

expresodo en formo numérico, olfobét¡co, oltonumérico, qrofico, fotogrófico, ocÚst¡co o en cuoiqu¡er
formoto. Se cons¡dero gue uno persono es ident¡ficoble cuondo su ¡dent¡dod puede determinorse
indirectomente o trovés de cuolquier ¡nformoc¡ón, siempre y cuondo esto no requiero plozos, medios

octividodes desproporcionodos.

[...1G¡c)
La Ley General de Transparenc¡a y Acceso a la lnformaclón Pública, establece:
"Articuto 118. Se cons¡dero informoción conf¡denciol lo qúe cont¡ene dotos personoles concern¡entes o uno
persono ident¡ficodo o ¡dent¡t¡coble.
Lo ¡nformoc¡ón confidenciol no estoró sujeto o temporol¡dod olguno y sólo podron tener occeso o ellos titulores
de lo mismo, sus representontes y los Servidores Públicos focultodos poro ello. -----------------
[...]'b¡c)
La Ley de Transparencla y Acceso a lnformaclón Pública del Estado de Yucatán, señala:
"Articulo 78. Lo closificoción es el proceso medionte el cuol el sujeto obligodo determino que lo ¡nformoc¡ón en

su poder se encuen tro en olguno de los supuestos de res ervo o conf¡denc¡al¡dod. Poro tol efecto, los titulores de

los óreos de ios sujetos ob/igodos serén los responsob/es de reol¡zor lo clos¡f¡coc¡ón de lo ¡ntormoción, con bose

en /os disposiciones y el procedimiento preyisto en e/ título sexto de /o Ley generol y los lineomientos qeneroles

que emito e, sistem o nocionol.'(sic)
Los Lineamientos Generales en l,lateria de Clasif¡cación y Desclaslflcación de la lnformación, as¡
para la Elaboración de Vers¡ones Públicas, disponen:
"Cuo/rto. Poro closificor lo intormoción como reservodo o contidenciol, de monero totol o porc¡ol, el

oreo del sujeto obl¡qodo debero otender lo d¡spuesto por e/ fítulo Sexto de lo Ley Generol, en relocíón

dispos¡ciones contenidos en los presentes lineom¡entos, osícomo en oguellos disposiciones legoles

lo moter¡o en el ombito de sus respect¡vos competencios, en tonto estos Últimas no controvengon dispuesto
en lo Ley Generol

o

(...)

Edif ic¡o Adm¡nistrativo Siglo XXl,

Calle 20-A N0.284-8 x 3-C

Pisos 1y 2, Col. Xcumpich,

C.P.97204 1"1érida, Yuc. México
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contElorhyucltan gobfi r

Página 4 de 6



SECOGEY
SETPFÍAtrIA OE LA
ao¡{ft¡rol^ GEíEPA!

Trigés¡mo octovo. Se considero informoción conf idenc¡ol:
l. Los dotos personoles en /os término s de lo normo opl¡coble:

+vü:ffi
(...)
cuodtogéslmo Primero. seró conf¡denc¡ol lo informoción que los port¡culores proporcionen o los sujetos
obl¡godos poro fines estodísticos; gue éstos obtengon de registros odmin¡strotiyos o oque/los que contengon
informociÓn relotivo ol estodo c¡v¡l de /os personos, no po drón d¡fundirse en formo nom¡notivo o iidiv¡duotizodo,
o de cuolquier otro formo que permito lo identificoción inmedioto de los involucrodos, o conduzcon, por su
estructuro, conten¡do o grodo de desogreqoción o lo ¡dent¡f¡coc¡ón individuol de los m¡smos, en /os términos que
determ¡ne lo Ley deiSistemo Nocionol de !nformoc¡ón Estodístico y Geogrofico.
(...)

Qulncuogéslmo sexto. Lo vers¡ón públ¡co del documento o expediente que contengo
reservodos o conf¡denc¡oles, sero eloborodo por los sujetos obligodos,, previo págo
reproducc¡ón, o trovés de sus óreos y d eberó ser oprobodo por su com¡té de Tronsporencío.

portes o secciones
de /os costos de

Bajo ese contexto, se puede verificar que, parte de la información comprend¡da en la solicitud de acceso
a la información que nos ocupa, relativa a las edades, direcciones, teléfonos y firmas de particulares,
contenidas en el Acta Constitut¡va del Comité de Contraloría Social del programa "Respeto la Veda de
Mero" de fecha 02 de febrero de 2021, corresponden a la información que puede ser ciasificada como
confidencial al estar prev¡stas en las causales que disponen los artículos 3 fracción lX de la Ley General
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos obligados,3 fraccíón Vlll de la Ley de
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 0bligados del Estado de yucatán, artículo 1'16 de
la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, artículo 78 de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, y en los numerales Cuarto, Trigésimo octavo

[.-l b¡c)

fracción l, Cuadragésimo primero y Quincuagésimo sexto de los Lineam¡entos Generales en Materia de
Clasificación y Desclasif icación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones prÚ1".Ñ
identificarse que la referida información corresponde a datos personales correlacionados con el ámbit
de la vida privada concernientes a personas fÍsicas identificadas o identificables, al poder determinan
d¡recta o indirectamente las mismas, a través de cualquier información expresada en forma numérica,
alfabética, alfanumérica, gráfica o en cualquier otro formato, por lo tanto, corresponde al régimen de
excepciones que para su publ¡cidad previene la referida norma, considerándose información confidencial
que debe protegerse.-------------
En tal v¡rtud, los integrantes del Comité def inieron que la respuesta emit¡da por la Dirección de programas
Federales de la Secretaría de la Contraloría General, respecto a la información requer¡da en la solicitud de
acceso en cuestión, es válida y concordante con la normat¡va señalada, por tanto, es procedente
coNFIRMAR LA cLAslFlcAclÓN col.to tNFoRl.tAoóN paRctaLMENTE coNFtDENctAL y vil_loan ul
VERSóN PÚBLICA Ei,llTlDA por la unidad admin¡strativa antes referida.
lv. acuerdo del com¡té de Transparencia de la secretaría de la contraloría General.
El Comité de Transparencia de la Sec.retaría de la Contraloría General del Poder Ejecutivo del Gob
Estado de Yucatán, después de valorar todas las constancias y actuaciones que fueran pue
disposición en el marco de lo establecido en el orden del día de la presente sesión, se sirve
acuerdo siquiente:

RESOLUCIÓN N9 I/TRANSPARENCIA/CTSCG/SE/N903/202I
El Comité de Transparencia de la Secretaría de la ContralorÍa General del Poder Ejecutivo del Gobierno del
Estado de Yucatán, con fundamento en los artículos 44 fracción ll y 137 inciso a) de Ia Ley General de
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, CONFlRl.lA POR UNANll,llDAD DE VOTOS ta resDuesta
emitida por la Dirección de Programas Federales de la SecretarÍa de Ia Contraloría General, medianf of icio

Edificlo Admin¡strativo Siglo XXl,

Calle 20-A No.284-B x 3-c
Pisos 1y 2, Col. Xcumpich,

C.P.97204 Mérida, Yuc. Méx¡co

1 +52 (Sss)950 3800 Ext. 13000
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DPF-32Ot2O21de fecha 23 de febrero de 2O21y se APRUEBA LA CLASIFICACIÓ¡.¡ Oe U lNFORl,lAClÓN

COttO PARCIALHENTE CONFIDENCIAL de los datos personales correspondientes a las edades,
direcciones, teléfonos y firmas de los beneficiarios del Programa "Respeto la Veda de Mero" que

conforman el Comité de Contraloría Soc¡al, contenidos en el Acta Const¡tutiva del Comité de Contraloría
Social del programa "Respeto la Veda de Mero" de fecha 02 de febrero de 2021. Cabe señalar que, la
información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los

titulares de los datos personales testados, sus representantes debidamente acreditados y los servidores
públicos facultados para ello, de conformidad con e¡ artículo 116 de la Ley General de Transparencia y

Acceso a la lnformación Pública y el último párrafo del numeral Trigésimo octavo de los L¡neam¡entos
Generales en Materia de Clasificación y Desclasif icación de la lnformación, así como para la Elaboración
de Versiones Públicas.
Con base en lo expuesto en el punto lll inciso a) de la presente Acta, en atenc¡ón a lo instado por el
particular mediante solicitud de acceso a la inf ormación pública marcada con el número de f olio 00214221,

se instruye al Titular de la Unidad de Transparencia para realizar la notif¡cación al solic¡tante del sentido
de la presente Resolución.
V. Clausura de la
El C.P. RogerArmando Franco Gutiérrez, Presidente del Comité, manifestó que no habiendo más asuntos
que hacer constar, se da por concluida la Tercera Ses¡ón Extraordinaria correspondiente al año 2021 del

Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General, siendo las quince horas con cuarenta
minutos del día febrero de dos mil veintiuno , previa Iectura de lo acordado, firmando
al margen y que en ella intervinieron
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de sus h ojas

s l'lartÍnez Herrera
de Transparencia

C.P. Roger Gutiérrez
Director de Ad ton

Lic. Carlos Leandró 14ena Cauich
Director de Normatividad, Quejas y
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TERCERA SESIÓN EXTRAORD!NARIA 2O2I

COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA SECRETARíA OE ¡.A CONTRALORíA GENERAL

25 DE FEBRERO DE 2O2I

C.P. ROGER ARMANDO FRANCO GUTIÉRREZ

PRESIDENTE

LIC. AURELIA MARFIL MANRIOUE

LIC. CARLOS LEANDRO MENA CAUICH
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